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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que ee fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH-
TINHS coleccionados ordenadamente para BU encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 7 pesetas 

50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga

das al solicitar la sascricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las AutoridHdes, esccpto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del dia 3 de Noviembre.) 

MESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

C i r c u l a r . — N ú m . 56. 

E l Sr . Alcalde del Ayuntamiento 
de esta ciudad en oñcio de 29 de 
Octubre ú l t imo me interesa la i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL para 
l a busca de unas reses •vacunas que 
desaparecieron de los prados el 27 
del mismo, cuyas s e ñ a s son: una 
Taca roja con su ternera color pinto, 
otra idem tuerta, color pardo va r i a 
do, dos terneros uno rojo y otro cas
t a ñ o . 

E n su v i r tud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l ¡f d e m á s 
dependientes de mi autoridad, l a 
busca de referidas reses, y caso de 
ser habidas ponerlas i disposición 
do la autoridad que interesa su bus

ca y sa t is fará los gastos que hayan 
causado. 

León 2 de Noviembre de 1885. 
El Oobarnidor, 

Conrado Solsona. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN POBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 55. 

E l Alcalde del Ayuntamiento de 
Al i j a de los Melones en oficio de 27 
de Octubre ú l t imo me dice: que en 
8 de Setiembre ú l t imo desaparec ió '. 
del pueblo de Nora , Antonia Caba
llero, de 25 años de edad, estatura : 
regular, viste á estilo de maragata. i 

E u su v i r tud encargo á los s e ñ o - . 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s i 
dependientes de mi autoridad, la , 
busca y captura de referida Anton ia i 
y caso de ser habida ponerla con las ! 
consideraciones debidas á disposi- ¡ 
c ion do la autoridad que l a reclama, 

León 2 de Noviembre de 1885. . 
El Gobernador, 

Conrado SaUona. 

SECCIÓN DE F i m v r o . 

M Í n a s . 
D. CONRADO SOLSONA Y BASELGA, 

LICENCIADO EN AMBOS DERECHOS Y 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PBO-

VIKOIA. 

Hago saber: que por D . Luciano 
de Jacomel, vecino de Paris , resi
dente en esta capital , se ha presen
tado en la Sección de Fomento do 
este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy una solici tud de rect i f i 
cac ión pidiendo 16 pertenencias de 
la mina de cobre y otros metales 
l lamada Hermosa, si ta en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de San t ibañez , 
Ayuntamiento de Campo la Lomba, 
y sitio que es nominado las lastri-
llas, y l inda al N . con e l pueblo de 
San t ibañez , a l S., E . y O . con pasto 
c o m ú n y arbolados. 

Y habiendo hecho l a expresada 
rectif icación dentro del plazo legal , 
he admitido por decreto de este dia 
l a presente solici tud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta d ías contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del ter
reno solicitado, s e g ú n previene e l 
art. 24 de la ley de mine r í a v igente . 

León 28 de Octubre de 1885. ; 

Conrado Solsona. 

COMISION PROVINCIAL. 

Secretaria.—Suministros. 

Jlfes de Ocluiré de 1885. 

P R E C I O S que l a Comisión p r o v i n 
c ia l y el Sr . Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 

facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ps .Cs . 

Ración de pan de 70 d e c á g r a -
mos 0 25 

Eacibn de cebada de 6'9375 
litros 0 80 

Quintal m é t r i c o de paja 4 82" 
L i t ro de aceite 1 17 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 35 
Quintal mé t r i co do l e ñ a 3 80 
L i t ro do vino 0 41 
Ki logramo de carne de vaca . 1 08 
K i log ramo de carne de ca r 

nero 1 06 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo d is 
puesto en el a r t í c u l o 4.• de la Real 
orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 31 de Octubre de 1885.— 
E l Vice-presidente, Juan López de 
Bustamanto.—P. A . de l a C . P . : e l 
Secretario, Leopoldo García . 

GOBIERNO MILITAR. 

Los Sres. Alcaldes á excepción de 
lós de León, Astorga y Viílafranca 
del Bierzo, en cuyos t é rminos res i 
dan Capitanes ó subalternos de i n 
fanter ía en s i tuac ión de reemplazo, 
se serv i rán hacerles saber conse
cuente á lo prevenido por el E x c e 
len t í s imo Sr . Director general de l a 
referida arma en 22 del pasado, que 
me comunica anteayer el E x c e l e n 
tísimo Sr . Cap i t án general de este 
Distr i to, que si reuniendo las con
diciones precisas a l efecto desean 
d e s e m p e ñ a r el cargo de profesor en 
las salas de armas y tiro de pistola 
y rewolver para la ins t rucción de 
Oficiales establecidas en los Cuer
pos, lo signifiquen por el debido 
conducto á mi autoridad, teniendo 
entendido que los que desempeñen 
este servicio percioi rán una g ra t i 

ficación mensual que no excede rá -
de 50 pesetas. 

León 1.° de Noviembre de 1885. 
—: E l Brigadier Gobernador, Lu is 
Cappa. 

AYUNTAMIENTOS. 

Akaldia constitucional de 
Palacios del Sil. 

Habiendo d e s a p a r e c i d o de Ios-
montes de Tejedo, y de l a propiedad 
de Cárlos García , vecino del mismo, 
un caballo, cuyas s e ñ a s v a n á con 
t inuac ión , se ruega á la persona ó 
autoridad en que pudiese ser habido 
lo ponga en conocimiento .del in te 
resado para que pueda pasar i r e 
cogerlo ob l igándose el mismo due
ñ o á satisfacer los costos que haya 
ocasionado. 

Palacios del S i l y Octubre 25 de 
1885.—El Alcalde, Mar t in Alva rez . 

Señas del calallo. 

Pelo blanco, alzada 6 cuartas es
casas, edad desconocida, la cola y 
crines recortadas. 

Alcaldía constitucional de 
Villaluriel. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes a l a ñ o de 1882 á 83, y 
83 á 84, se hallan de manifiesto en 
l a Secre ta r ía de dicho Ayuntamien
to por t é r m i n o de 15 días para que 
todo el que quiera pueda examinar 
las y hacer las reclamaciones que 
crea convenientes, pasados dichos 
días no serán oídas. 

Víllaturiel 30 de Octubre de 1885.' 
— E l Alcalde, Francisco P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Vilhdecanes. 

E n la Sec re t a r í a de este A y u n t a 
miento, se mani fes ta rán durante 15 
dias seguidos á la publicación de 

• este anuncio, las cuentas m u n i c i -
' pales de l mismo, de los ejercicios 
| e conómicos de 1882 á 83 y 1883 á 
: 84, o y é n d o s e las reclamaciones en 

l ega l forma que contra ellas se p rs -



senten, pasado dicho t é rmino , sa 
r á n aprobadas definitivamente. 

Villadecnnes 1." de Noviembre de 
1885.—El Alcalde, Vicente López. 

JUZGADOS. 

D . Cayo Balbuena López, Juez m u 
nic ipa l de esta ciudad y acciden
tal de ins t rucc ión del partido por 
vacante. 
Por l a presente cito, l lamo y em

plazo á Manuel Viüue la Cus tañon , 
natural de Solana (La Vecilla) hijo 
de Manuel y Teresa, soltero, j o rna 
lero, de 22 aiios de edad y á José 
Alvarez y Alvarez, natural de L l a 
mas (Astorga) hijo de Manuel y 
Manuela , soltero, jornalero, de 24 
años , ambos que fueron domic i l ia 
dos en esta ciudad y hoy sin res i 
dencia cnnocida, para que dentro 
del t é rmino de diex dias á contar 
desde la inserción de é s t a en la Ga
ceta de Ifadrid so presenten en este 
m i Juzgado con objeto de oír una 
notifieaciim y ser emplazados en la 
t e rminac ión del sumario instruido 
contra los mismos por hurto de f ru
tos; apercibidos que de no ver iScar-
lo serán declarados rebeldes y les 
p a r a r ó el perjuicio si que hubiere 
lugar con arreglo á la ley . 

Dado en León á 20 de 'Octubre de 
1885.—Cayo Balbuena López .—Por 
mandado de su señor ía , Maximino 
Ga lán . 

este partido de Valencia de don 
Juan accidentalmente. 
Por el presente hago saber: que 

por D. Pedro Velado de la Fuente, 
vecino de Oordoncillo, se ha presen
tado en este Juzgado demanda para 
que se le declare elector para D i p u -
t?dos á Cortes en este distrito y sec
ción de Cordoncillo ya referido. 

Lo que se hace público para que 
los que quieran oponerse a l a mis -
m á lo verifiquen en el t é r m i n o de 
20 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto eu el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia. 

Dado en Valencia'de D . Juan O c 
tubre 29 de 1885.—José Rodr íguez 
R a d i l l o . — E l Escr ibano, Manuel 
García A l varea. 

D . Valent ín Suarez Valdés. Juez de 
ins t rucc ión del partido de L a B a -
ñ e z a . 
Por el presente se ci ta , llama y 

emplaza ;1 Juan Antonio Ü h z Rosillo 
natural de Bárcena, partido de B i -
briesca, prov/ncM de Burgos,contra 
quien se sigue causa cr iminal de 
oficio por el delito de disparo de ar
ma de fuego y lesiones, para que se 
presente en este Juzgado en el t é r 
mino de nueve dias ¡l contar desde 
la inserción de este edicto en la Ga
ceta- de Madrid, i responder ú los 
cargos que le resultan en dicdia 
causa, bajo el apercibimiento que de 
no presentarse en dicho t é r m i n o , se 
eegü i r á la causa en su rebeldía pa
rándole el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Dado en L a Bafieza á 29 de O c t u 
bre de 1885.—Valent ín S. Valdés .— 
Por su mandado, E lv io González . 

D. José Rodr íguez Radil lo, Abogado 
y Juez de primera instancia de 
este partido de Valencia de don 
Juan accidentalmente. 
Por el presente hago sabjr: que 

• por D . Segundo Florez Alvarez Q u i -
! ñ o n e s , D . Mar t in Aparicio Perrote 
¡ y D . Ju l i án García Parra, vecinos 
! de Vi l lamañan se ha presentado en 

este Juzgado demanda para que se 
i les declare electores para Diputados 
' ¡i Córtes en este distrito y sección 
j de Vi l l amañan ya referido, 
i Lo que se hace públ ico para que 
i los que quieran oponerse á la misma 
j lo verifiquen en el t é rmino de 20 

dias a contar desde la inserc ión de 
j este edicto en el BOLETÍN OPICUT. de 
I la provincia. 

| Dado en Valencia de D . Juan i 29 
, de Octubre de 1885.—José Uodr i -
I guez Radi l lo .—El Escribano, 11a-
í nuc í García Alvarez . 

D . José Kodr iguez Radil lo, Abogado 
y Juez de primera instancia do 
este partido de Valencia de don 
Juan accitlentaltnente. 
Por e l presente ha"o saber: que 

por D . Narciso González Vega , p á 
rroco y vecino de Gordoncillo, se 
ha presentado en este Juzgado de
manda para que se le declare elec
tor para Diputados á Cór tes , en este 
distrito y sección de Gordoncillo y a 
referido. 

Lo que so hace público para que 
los que quieran oponerse á la misma 
lo verifiquen en el t é rmino de 20 
dias, á contar desde la inserc ión de 
este edicto en el BOLBTIN OFICIAL de 
l a provincia . 

Dado en Valencia de D . Juan á 29 
de Octubre de 1885.—José Rodr í 
guez Rad i l l o .—El Escribauo, M a 
nue l García Alvarez . 

D . José llodrtgaez fiad/lio, Abogado 
y Juez de primera instancia de 
este partido de Valencia de don 
Juan accidentalmente. 
Por el ¡ T é s e n t e hago saber: que 

por D. Victorino do los Ríos, vecino 
de Campazas, elector para Diputa
dos á Cortes, se acudió á este J u z 
gado, solicitando la esclusion de las 
listas electorales á D. Antonio R o 
dr íguez Blanco, D . Alejo Carroño, 
D . Leandro Mart ínez López, D . Gas
par Serrano Pérez , D. Vicente R o 
d r í g u e z González, D . Lucas Blanco 
Gallego y D. Desgracias Coliuas, de 
la misma vecindad, por carecer de 
los requisitos legales. 

Y á fin de que puedan hacerse las 
reclamaciones oportunas, se a n u n 
cia por t é rmino do 20 dias, á con
tar desde la inserción de este edicto 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia . 

Dado en Valencia de D. Juan á 29 
de Octubre de 1885 .—José Rodr í 
guez Rad i l l o .—El Escribano, M a 
nuel García Alva rez . 

D . José R o d r í g u e z Radil lo , Abogado 
y Juez de primera instancia de 

IZdiclo. 

D . Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de primera instancia de esta c i u 
dad de Astorga y su partido. 
Hago saber; que ou el ju ic io eje

cutivo seguido en este Juzgado y 
| Escr ibanía del que r e f r e n d a r á ins-
' tancia del Procurador D . Manuel 
| Miguelez Santos, en nombre de don 
! Mariano Osorio y Osorio, como apo-
I deradogeneral de D.Esteban Ochoa 
! Pérez , vecluos ambos do esta c i u -
! dad, contra Pedro García Alvarez , 

vecino do Fontoria, Alejandro y L o 
renzo García Alvarez, vecinos do 

Quintana de Fon y J o s é Pérez N u í -
vo, vecino de Balbuena, en repre
sen tac ión de su mujer Francisca 
García Alvarez , todos como herede
ros de su linado padre Vicente Gar 
cía Aguado, vecino que fué de d i 
cho Quintana de. Fon , sobre pago 
de tres mi l seiscientas cincuenta y 
seis pesetas, procedentes de p r é s t a 
mo é intereses, á razón del doce por 
ciento anual, hasta su completo 
papo; por providencia de v a í n t i u n o 
del actual, se ha acordado sacar á 
públ ica subasta, por t é r m i n o de 
veinte dias, sebalando para el re 
mate el sábado veintiuno de N o 
viembre p róx imo y hora de las p n 
ce de su m a ñ a n a , en l a sala de a u 
diencia de este j uzgado , todos los 
bienes embargados y tasados eu d i 
cho ju ic io , que son:' 

Tres cargas de centeno, dos i d . de 
tr igo barbilla, dos carros de yerba , 
cuatro carros de paja, sobre seis 
carros de. abono, un cuartal de g a r 
banzos, un cuartal de habas, sesen
ta arrobas de patatas, dos carros de 
l eña , dos novillos, una vaca, otra 
vaca , una burra, dos cerdos de c r ia , 
treinta ovejas, un carro para bueyes, 
tres yugos 'con sus cornales y m u 
ll idas, dos sogas do l ioo para el c a 
rro, dos alhacenas, tres e scañ i l e s , 
un escaño , dos maseras, dos mesas, 
noventa y ocho fincas r ú s t i c a s en 
t é r m i n o ue Fontor ía , Quintana de 
Fon , y Revi l la , y cuatro fincas ur
banas eu té rmino de dicho Qu in ta 
na de Fon . 

Los pormenores de todos los ex 
presados bienes pueden verse en e l 
expediente <¡uo obra en poder del 
actuario, en cuya Escr ibanía se h a 
l la de mar.iSesto, y su t a sac ión , 
hecha por PI perito SÍamiel Alvarez 
y Alvarez, asciende á la suma de 
cinco m i l trescientas ochenta y tres 
pesetas. 

Se advierte que no se a d m i t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la t a sac ión , que no se 
podrá tomar parte eu la subasta, sin 
consignar p r é v i a m e n t e en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
valor do los bienes que sirve de tipo 
para ella, y que los t í tu los de pro
piedad do las Rucas quedan puestos 
de manifiesto en la Escr iban ía del 
actuario, para que puedan exami 
narlos las personas que quieran i n 
teresarse eu el remate, á quienes se 
previene que deberán conformarse 
con ellos, y que no tienen derecho á 
e x i g i r ningunos otros. 

Dado eu Astorga á ve in t i t r é s de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y c inco .—Alvaro Abasca l—El 
Escribano, Fél ix Mar t ínez . 

Juzgado itumicipal de 
Reyero. 

Vacante la Secretr-ia de este J u z 
gado municipal se i .uncía a l p ú b l i 
co para que los que quieran aspirar 
á dicha plaza presenten ante el mis 
mo sus solicitudes debidamente do-
cument ' "< en el t é rmino de 15 dias 
pasados ¡ J cuales se ha de proveer 
en l a forma establecida en el R e 
glamento de 10 de Abr i l de 1871. 

Reyero 19 de Octubre de 1885.— 
E l Juez municipal , Celedonio R e 
guera . 
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B E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 

PARA 

L A EJECUCION DE L A L E V ÜE 18 DE JUNIO ULTIMO 
KN LA PARTE RESPECTIVA 

A L A RECTIFICACION DE LOS A M I L L A R A M I E N T O S . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Me la competencia para conocer del servicio dt los amilla-
ramienios y de la base para la recliftcacion de los actuales. 

Art icu lo 1." E l servicio relativo á la rec t i f icac ión de 
los ainillaramientos, mandado l levar á efecto por las 
leyes de presupuestos de 1." de Jul io de 1869, 8 de 
Junio de 1870 y de 26 de Diciembre de 1872, por de
creto do 9 de Marzo de 1874 y por la l ey de 18 de J u 
nio ú l t imo , c o n t i n ú a centralizado en la Dirección g e 
neral de Contribuciones, bajo la dependencia del M i 
nisterio de Hacienda. 

A r t . 2." U n a Jun ta t i tu lada de amilloramiento en 
cada distrito municipal p r a c t i c a r á , i las ó rdenes de l a 
Admin i s t r ac ión , el servic io de la rect i f icación de que 
se trata. 

A r t . 3." Estas Juntas func ionarán separada é inde
pendientemente de las Comisiones de eva luac ión y de 
las Juntas periciales, las cuales, á pesar de lo que se 
dispone en el a r t í c u l o siguiente, s e g u i r á n teniendo 
las atribuciones y de sempeñando los deberes perma
nentes que á dichas Comisiones y Juntas seña la e l re
glamento de l a c o n t r i b u c i ó n terri torial . 

A r t . 4.° Las referidas Juntas de amillaramiento ten-
drán por base ; i las Juntas periciales ó Comisiones de 
eva luac ión siendo sus Presidentes y Secretarios los de 
dichas Juntas ó Comisione'!, y so c o m p o n d r á n : 

l . " Do todos los individuos, propietarios de sus 
cargos, que formen dichas Comisiones de eva luac ión 
ó Juntas periciales. 

Y 2." De un n ú m e r o de contribuyentes por terri to
r i a l en el districo municipal respectivo que. baste, se-
guu la ex tens ión del t é r m i n o de este y el plazo s e ñ a 
lado por la ley, para concluir la rect if icación, á ejecu
tar, con la posible comodidad, los trabajos que á los 
individuos do las Juntas de amillaramiento impone es
te reglamento. Este n ú m e r o , computado el de los con 
tr ibuyentes que como tales formen la Junta pericial ó 
Comisión de eva luac ión , no bajará del de Concejales 
de que se componga el Ayuntamiento respectivo, n i 
e x c e d e r á del triple número de los mismos. 

Por las circunstancias especiales de las provincias 
de la Coruña , L u g o , Orense, Oviedo y Pontevedra, en 
los distritos municipales cuyo n ú m e r o de parroquias 
exceda de los individuos del Ayuntamiento, el de c o n 
tr ibuyentes que han de entrar a formar parte en la J u n 
ta será como m í n i m u m dos por cada parroquia y seis 
como m á x i m u m , siendo uno de ellos, en todo caso, e l 
Alcalde pedáneo . 

A r t . h . ° E l n ú m e r o fijo de contribuyentes que deban 
agregarse á ¡as Juntas periciales ó Comisiones de eva 
luac ión , donde existan, pava constituir l a Junta do a m i 
llaramiento, lo de te rmina rá , tan luego como se p u b l i 
que esta reglamento y previamente á la cons t i tuc ión de 
Ja misma l a Adminis t rac ión de Hacienda, oyendo a l 
Alcalde de cada pueblo, de acuerdo con la Junta p e r i 
c i a l , y en las cnpitales de provincia á la Comisión de 
eva luac ión respectiva. 

E l Alcalde y Presidente indicados r emi t i r án á l a 
Adminis t rac ión üe Hacienda listas de contribuyentes 
comprensivas de cinco individuos por cada uno de les 
que deban nombrarse, para que entre ellos elija d icha 
Admin i s t rac ión los que crea convenientes. 
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A r t . 6." Tanto para la formación de las listas como 
para los nombramiontosse p rocu ra rá escoger entre los 
contribuyentes de un distrito á aquellos que por sus 
antecedentes, i lust ración ó c o n o c i m i e n t o s esjiecia-
les, y qne sepan al menos leer y escribir, se entiende 
que pueden ser mis aptos para el carg'o que se les 
confia; y además do esta primordial circunstancia, se 
p rocu ra rá asimismo que, en cuanto sea posible, e s t én 
representados por dichos individuos los contr ibuyen
tes del distrito que paguen mayores medidas y meno
res cuotas de con t r ibuc ión territorial. 

Precisamente habrán de designarse entre los i n 
dividuos á que se refiere el párrafo precedente hacen
dados forasteros, si los hubiere en el distrito, eu n ú 
mero bastante, si es posible, para que haya uno a l 
menos de esta clase en cada sección de l a Junta. 

Sobre las excusas para desempeña r este cargo y 
manera de acreditarlas y resolverlas, serán aplicables 
á los contribuyentes uoiiibrados por v i r tud de los dos 
párrafos anteriores los ar t ículos 35 al 38 del reglamento 
general de la cont r ibuc ión terr i tor ial , 

Por lo d e m á s , dicho cargo de Voca l de las Juntas 
de amillarar.iento es honorífico y susceptible de las 
responsabilidades y recompensas que se d e t e r m i n a r á n 
m á s adelante; será irrenunciable, y solo sost i tu íble bajo 
la responsabilidad del sustituido; 

Dura rá , como la Junta misma, hasta que se t e rmi 
ne l a rectificación de los atnillaramientos. 

Las vacantes que ocurran eu estos cargos se c u 
b r i r án por nuevos nombramientos, hechos en la misma 

• forma y por la Autoridad á quien correspondió el de 
los Vocales que vayan á ser reemplazados. 

A r t . 7." Hechos y comunicados i los interesados 
los nombramientos de Vocales, e l Presidente de la 
Junta la convocará para constituirse, debiendo quedar 
verificado para el día 1.° de Diciembre del corriente 
año lo m á s tarde. 

A r t . 8." Las Juntas de amillaramiento c e l e b r a r á n 
cuantas sesiones sean necesarias, y d e s p u é s que se 
hayan dividido por secciones, és tas ce l eb ra rán t a m -

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L D E C R E T O . 

A propuesta del Minis tro de Hacienda, 
Vengo en aprobar e l adjunto reglamento provis io

na l para la rect i f icación de los amillaramientos, orde
nada por la ley de 18 de Junio ú l t i m o , el cua l r e g i r á 
hasta que oído el Consejo de Estado se dicte el de
finitivo. 

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de m i l 
ochocientos ochenta y c i n c o . — A L F O N S O . — E l M i n i s 
tro de Haciendo, Fernando Cos-Gayon . 


